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VISTO:
La presentación realizada por el Lic. Pedro Rueda, docente de la Carrera de Enfermería y

nieiil"¡a ¿" fa s"¿e Regional orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de

San Ramón de la Nueva or¡tu:t : 3 ltAR 2025

Expediente Electrónico N" 5o,44812024 '-

Resolución No CA-SO-043/2025.-

Licenciatura €n E

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Lic. Pedro Rueda presenta el Programa Analitico de la Asignatura Electiva tl;

"lnt cto En na Fo destinado a Estudiantes de las Carreras Enfermería y

Licenciatura en Enfermeria de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta, Plan 2018, de acuerdo a Resolución N' CD-S ALUD -2842023,correspondi ente al segundo cuatrimestre.-

Que, el Consej o Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta, en Reunión Ext raordinaria N" 0l/2025, aprueba por Unanimidad , el despacho de la Comisión

de Docencia, aprobando el Programa Analítico de la Asignatura Electiva II: "In ucclon a la Enfe na

Legal v Forense", presentado por el

correspondientei y
Lic. Pedro Rueda; siendo necesari o la elaboración del instrumento legal

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

,.,^ il, mi;'^'3X,1¿ti''^"T3'^"^
RESUELVE

(En uso de tas atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023)

ARTÍCULO lo: Avalar la presentación realizada por el Lic. Pedro Rucd4 con relación al Programa Analítico

a. i" ^i!i",r* 
er""riva It: .,lntroducción a l¡ gnfqnqeús l-egat y Fqrgnse". destinado a Estudiantes.de las

¿;;;'E;i"r;;;" y li""nffi onin en Transición a Facultad de la

Úniuerri¿a¿ Nacionaide Saha, Plan 20t E, y que se detalla en el Anexo I de la presente resolución'

ARTICULO 2o: Cursar copia a Secretaría Académica de la Universidad' Lic Pedro Rueda' Comisión de las

"urr"."" 
¿" Enfermería y iicenciatur¿ en Enfermería, Consejo Asesor' Secretaria de Sede' Dcpartamento de

Alumnos y Centro Único de Estudiantes para su conocimiento y efectos -
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ANEXO I

\y

ü

Facultad Regioual Orán
Carrers: Licenciatura en Enfermeria

Electiva II: I¡troducción a la Enfermería Legal y Forense

Régimen de dictado: Segundo cuatrimestre

Carga horaria; 60 horas

Carga horsria semanall 4 horas

Docente R$ponsable: Lic. Pedro Rueda. PAD Regular D/E Abogado (MP 7991)

Colaboradore: Abog. Estefania Garcia (MP 7999)

TNTRODUCCIÓN

La Universidad Nacional de salra, institución de derecho público, desde su base estatutaria señala la releYancia

de prestar paliculú atención a los problemas de la región y del pais-

o"lá" 
"r. 

irg., r" eacultad de Ciencias de la Salud, en las Carreras de Enfermeriay Licenciatura en Enfermería

áe Sede Cen-tral y las de Orán y Tartagal, cada una con su impronta zonal' se propone como misión-"La

formación de proásionales con una formLión social, filosófica, biológica, humanisra y ética fundamentada-en

"f 
n"tp"á poi f" ¿¡gridad, derechos y la vida humana" (Plan- de estudios, Resolución-CS- N' 045118' páLg' 2)

De acuerdo a los cambios conceptuaies proporcionados por los organismos intemacionales en el campo de la

i"tu¿, Ot.ls, Ops, la formación, la capaciáción de recursos humanos se constituyen como pilar fundamenral

"" 
i" -"i"* ¿" lá situación sanitaria, a partir de intervenciones individuales y colectivas en la promoción,

pr"*n.ián, ,""rp".u"ión y rehabilitación al conjunto de la población, actividades o tareas que conllevan riesgos

de variadas formas y sujetos.

La formación de Enfermería, sobre todo en el primer ciclo, es indispensable dar las herramientas básicas legales

p*u pr"u"nit ¿unot involunta¡ios a terceros áda vez que daño producido, daño que debe resarcirse si llega a

instaícias judiciates. En los últimos años la crecientejudicialización de las prácticas en el ámbito de la salud se

ha convertido en un fenómeno que pone en alerta tanto a las instituciones como los propios profesionales' entre

ellos, al Personal de Enfermería.
En esta linea, se señala que la responsabilidad en la Praxis de Enfermería no se reduce a la mera aplicación de

piá""Ji.i"nior ."ruales aprendidos, sino que, ademrás, debe tener pleno conocimiento de la ley que regula el

i¡"r"i"io a. ,, profesión y'otra relacionadas con la salud y como integante del equipo de salud. Por ello, acá

,'" piopona, *-o *a única instancia dentro del lo Ciclo de la Carre¡a, brindar estas herramientas legales para

pr"reni, hecho, qr" terminen en demanda ojuicios a Enfermeras/os Universitarialos'

OBJET Ivos

Reflexiona¡ sobre la impotancia de reconocer la supremacía conslitucional y el o¡denamiento jurídico

argentino, y su estrecha relaciÓn con el ejercicio profesional de Enfermería'
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del Personal de Enfermería.

CONTENIDOS
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ANEXO I

Propiciar el análisis de las incumbencias del título uniyersitario como base determinante para el futuro

ejercicio profesional.

Reconocer a la persona humana como sujeto de derecho humano, subjetivo y personalísimo, y derechos

como pacientes.

Fomentar el desarrollo y ejercicio del pensamiento crítico sobre los conocimientos básicos médicoJegales,

que permitan a los futuros Enfermeros/as uniyersitario§/as, aplicarlos en la práctica diari4 y encuadrar sus

acciones según el marco legal regulatorio vigente.

Valorar la importancia sobre la instancia de mediación como prevención o resolución de conflictos dentro

ü

LNIDAD l: constitución Nacional: declaraciones, derechos y garantias constitucionales. Declaraciones y

convenciones intemacionales con rango constitucional de interés para el ejercicio profesional de Enfermería.

LNIDAD 2¡ Ley del Ejercicio de Enfermeria. Legislación nacional y provincial. Colegio de Enfermería de Ia

provincia de Sátta. Incumbencias del Enfermero/a Universitario/a, según Plan de Estudio 20lE de la

Universidad Nacional de Salta.

UNIDAD 3: Principales instilutos jurídicos del código civil y comercial de la Nación (ccycN) y su

importancia para el ejercicio profesional de Enfermería.

UNIDAD 4: LEf 26742.. [.€y sobre derechos del paciente, historia clinica y consentimiento informado.

lmportancia legal para el Eiercicio de Enfermeria.

UNIDAD 5: Regisros en Enfermeria. Importancia legal. Tipos de responsabilidades: administrativa, civil,

penal, y ética. Diaños culposos y dolosos en el ejercicio profesional: tipos. Responsabilidad civil y penal.
-Resarcimiento 

civil. lmpotancia para el ejercicio profesional de Enfermera,/o universitaria/o.

UNIDAD 6: Ley N" 24573 de Mediación. Método RAD o RAC. Aspectos generales. Importancia de su

aplicación en el ámbito hospitalario como instancia pre-administrativa/sumarial y/o pre-judicial. Tipos de

conflictos. Actores. Etapas del RAD O RAC.

ASPECTOS METODOLOGICOS

El proceso de enseñanza aprendizaje (PEA) so concibo como un sistema de comunicación deliberado que

involucra la implementación de estrategias pedagógicas con el fin de propiciar aprendizajes. Abreu, BanerA

Breijo y Bonilia (2018) argumentan que, el proceso de enseñanza-aprendizaje es comunicativo, porque el

docinte organiza, expresa, sócializa y proporciona los contenidos cientÍfico-históricos-sociales a los estudiantes

y estos, adimfu de cánstruir su propio aprendizaje, interactúan con el docente, ent¡e si, con sus familiares y con

ia comunidad que les rodea: aplicando, debatiendo, verificando o contrastando dichos contenidos. la enseñanza

y el aprendizaji son factores interdependientes; por consiguiente, los elementos que les constituyen tien€n una

ielacibn y un iuncionamiento dinámico, los cuales se manifiestan dentro y fuera del aula de clases, facilitan Ia

enseñanza del profesor y el aprendizaje de los estudiantes, garanfizan la gestión de cualqui€r centro educativo

y permiten supervisar la ejecución adecuada del quehacer pedagógico.
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ANEXO I

En el pEA la relación entre docentes y estudiantes es trascendental, toda vez que determina el grado de empati4

into¿", fnot¡uaciOn, satisfacción e incluso de entusiasmo que el doc€nte genera en el grupo; mientras que.la

relación entre estudiantes, define la calidad de la integración g¡upal, la implementación adecuada del

aprendizaje colaborativo y la convivencia escolar (Tones y Girón' 2009)' 
-

pli"llo, á n"."r-io e iáprescindible focalizar sobre Ias características principales de nuestros estudiantes que

arrrun t" Curraru ¿a fnfermería en la Universidad Nacional de Salta Estudiantes que en su gran mayoría vienen

ya con una experiencia en la canera de 3 a 4 años. En la mayoría de los casos, son la primera generación de la

i"lniri" q* t 
""" 

,r" canera universitaria. provienen de familias humildes, en algunos casos autorreconocidos

de comunidades originarias de la zona o región.

Frente a esta realid;d heterogéne4 en términos de capilal cultural y de una importante diversidad cultural y de

intereses, se ha de pensar en una metodologia que posibilite la comprensión y apropiación.de conocimientos

""V", 
piápOr¡a. r",i¿, los de satisfacer los ñquerimientos de una formación enmarcada en el programa de este

Seminario.
Las actividades de enseñanza y aprendizaje se realiza¡án alticulando entre: clases teórica-práctica modalidad

taller virtual o presencial, con contenidos jurídicos adaPtados a la realidad local con argumentación científica

jriáiá 
"on 

unalir¡s de casos o resolución de casos desde Ia misma experiencia recogidas en las PPE.
"Cofno 

aoport" ao-plementario, se implementarán las Tutoría virtual asincrónica

óo.o prl*" a" 
"pioximación 

en la comunicación vinual a través del correo electrónico, grupos en WhatsApp

y un e,ito-o rirtrat en class Room para fortalecer las habilidades intefactivas académicas y la comunicación

áp"n""" ¿" cualquier novedad que se pudiera producir en la relación estudiantes-docentes. Además, las

óliruit* pr"t"n"i"tes tendrá la intenció; de fortaiecer la interacción personal directa estudiantddocente

EVALUACIÓN

Losprocesosdeevaluación,enelmarcodeunaproPuestaquetomaenconsideraciónlahetefogeneidaddelos
aurrino, y unu 

"nr"ñanza 
para la diversidad, tienen'que estar vinculados a una visión de la evaluación, que se

.oru á" íug"r a" 
"fgunas 

prácticas miás arraigadas en el ámbito de las instituciones de nivel superior. El reto,

"ri"rÁ,,""¿ 
proion", iu evaluación de los aprendizajes, como señala Katzkowicz (2010) "desde una

p"irp"ati"" arüi¿i.ensional e inclusiva, tomand-o en consideración que es necesario evaluar trayectorias y

["!4"r, no ,Oto ,".ultados, evaluando Ia comprensión y la resignificación de los temas y experiencias propias

deia a"lgnatura, asi también se toma¡án en c;nsiderac¡ón las caracteristicas culturales de muchos de ellos, no

sólo en tirminos cuantitativos, sino fundamentalmentc cualitativos, entre otros"'

A i"" eualrucion", diagnósticas, de proceso, de producto, se trata de enseñar para que los estudiantes

"o,nf*na- 
y esa comp-rensión implica usar el conocimiento de manera flexible (Anijovich,2014). En este

mario, la evaluación tendrá a caracterizarse siempre y en todos los casos por:

. Ser formativa, motivadora, orienladora a la comprensión del aprendizaje Quedando relegada la intención

sancionadora y de un simple examen.

¡ Estar al servicio de los protagonistas del proceso de enseñanza y aprendizaje, especialmente de los sujetos

que aprenden.
. §er transparente en todos sus aspectos, garantizando el conocim¡ento y la confiabilidad de los criterios

empleados.
. Estar centrada en la forma en que el alumno aprende sin descuidar la calidad de lo que aprende'

. Garantizar un aprendizaje oportuno y continuo. La eYaluación debe ser procesual continua, integrada al

currículo y a[ aprendizaje.
¡ Llevarse a cabo en un ambiente de "negociación" en todo cuanto abarque la evaluación: justificación,
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ANEXO I

REOUISTTOS DE REGULARIDAD Y PROMOCIÓN.

REGULARIDAD

. Asistencia al 85olo de las clases teóricas-prácticas.

. 80% de trabajos prácticos aprobados con mínimo de 6 puntos

. Dos pa¡ciales aprobados con nota igual o mayor a seis'

PROMOCIÓN

Expediente Electrónico N' 30.44812024.-

Resolución N" cA-so-043/2025.-

. Asistencia al 85olo de las clases teóricas'prácticas.

. E0% de üabajos prácticos aprobados con minimo de 7 puntos

. Dos parciales aProbados con nota igual o mayor a siete'

. Presántación y aprobación de Trabajo Integrador con nota igual o mayor a siete'
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